
 
RESOLUCIÓN DE OFICINA DE ADMINISTRACION 

 

 

Lima, 19 de abril de 2023 

VISTO: La Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° D-000222-2022-ATU/GG-OA, 

emitida por la Oficina de Administración; el Informe Técnico Nº D-000023-2022-ATU/GG-OA-UA 

e Informe Técnico Nº D-000023-2023-ATU/GG-OA-UA, emitidos por la Unidad de 

Abastecimiento, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Ley N° 30900 se crea la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), como organismo técnico especializado, estableciéndose, que tiene como objetivo 
organizar, implementar y gestionar el Sistema Integrado de Transporte de Lima y Callao, en el 
marco de los lineamientos de política que aprueba el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, del Sistema Nacional de Abastecimiento, se 
desarrolla el Sistema Nacional de Abastecimiento como el conjunto de principios, procesos, 
procedimientos, técnicas e instrumentos para la provisión de bienes, servicios y obras, a través 
de la Cadena de Abastecimiento Público, orientado al logro de resultados, estableciéndose que 
la administración de bienes, es parte del proceso de gestión de recursos públicos de la 
administración financiera del sector público y comprende actividades que van desde el 
almacenamiento, hasta la disposición final de bienes muebles; 

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del citado Decreto Legislativo establece: “La Dirección General 
de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional 
de Abastecimiento. Ejerce sus atribuciones y su vinculación con los conformantes del Sistema y 
de la Administración Financiera del Sector Público, según las normas que la regula.”; 

Que, respecto a la disposición final de los bienes patrimoniales en el numeral 22.3 del artículo 
22 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 217-2019-EF (en adelante 
Reglamento) se indica: “Los actos de disposición de bienes muebles implican el traslado de 
propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salida del patrimonio de las Entidades, 
mediante la donación, transferencia u otras modalidades establecidas mediante Directiva de la 
DGA. Los actos de disposición de bienes muebles requieren que previamente se haya realizado 
la baja de los mismos.”; 

Que, en el numeral 1 del artículo 5 del Reglamento se señala que, la DGA en su calidad de ente 
rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), tiene la función de regular la gestión y 
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disposición de los bienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito de dicho 
sistema; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01: “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento” (en adelante Directiva), modificada mediante Resolución 
Directoral Nº 0006-2022-EF/54.01, cuyo objeto es regular la gestión de los bienes muebles que 
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del Sector 
Público que se encuentran bajo el ámbito del SNA; 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 se aprobó la Directiva N° 001-
2020-EF/54.01, “Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados como Residuos 
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE” (en adelante Directiva RAEE), la misma que ha 
sido modificada con Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01. Con este documento se 
regula: i) la baja de los bienes muebles calificados como RAEE, y; ii) el procedimiento para la 
donación de bienes muebles calificados como RAEE, con el propósito de prevenir impactos 
negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad del manejo de bienes calificados 
como RAEE; 

Que, en el numeral IV de la Directiva RAEE se precisa que, la donación “es el acto de disposición 
mediante el cual la entidad entrega gratuitamente la propiedad de los bienes muebles calificados 
como RAEE, a favor de un Sistema de Manejo de RAEE.”; para estos efectos, se deberá seguir 
el procedimiento establecido en el numeral 7.2 de la Directiva RAEE; 

Que, con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° D-000222-2022-ATU/GG-OA, 
de fecha 29 de diciembre de 2022, se aprobó la baja de trescientos cuarenta y seis (346) bienes 
muebles patrimoniales de propiedad de la ATU, por causal de “Residuos de Aparatos Eléctricos 
y Electrónicos-RAEE”, por el valor neto a noviembre de 2022, de S/ 144 318.10 (Ciento cuarenta 
y cuatro mil trescientos dieciocho con 10/100 soles), los cuales se encuentran pendientes de 
disposición final; asimismo, en el artículo 3 de la citada resolución, se declaró como sobrantes 
un total de doscientos (200) bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, lo que 
conforme a lo señalado en el artículo 43 de la Directiva resulta ser una excepción para efectuar 
el saneamiento administrativo; 

Que, el numeral 7.2.10 de la Directiva RAEE señala: “Determinado el donatario, la OCP elabora 
el informe técnico recomendando la donación y remite el expediente administrativo a la OGA 
para su evaluación. De encontrar conforme el procedimiento, la OGA en un plazo no mayor de 
quince (15) días hábiles contado a partir de la recepción del expediente administrativo, emite la 
resolución aprobando la donación a favor del Sistema de Manejo de RAEE determinado 
conforme al procedimiento dispuesto en la presente Directiva, debiendo notificar dicha decisión 
al donatario en un plazo máximo de tres (03) días hábiles”;  

Que, según las abreviaturas y siglas consignadas en el numeral V de la Directiva RAEE, la OCP 
es la Oficina de Control Patrimonial; para el caso de la ATU en el literal j) del artículo 61 de la 
Resolución Ministerial N° 090-2019-MTC/01, que aprueba la Sección Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao, se tiene 
como una función de la Unidad de Abastecimiento: “Planificar, coordinar y ejecutar las acciones 
referentes al registro, administración, supervisión y disposición de los bienes de propiedad de la 
ATU y de los que se encuentren bajo su administración”; en ese sentido, dicha unidad orgánica 
cumple este rol; 

Que, mediante Informe Técnico Nº D-000023-2023-ATU/GG-OA-UA (en adelante Informe 
Técnico), el jefe de la Unidad de Abastecimiento informa que, se presentaron dentro del plazo 
establecido en la Directiva RAEE, seis Sistemas de manejo RAEE: i) ECORAEE E.I.R.L.; ii) 
REVERSE LOGISTICS GROUP PERU S.A.C.; iii) E & V TECH PERU S.A.C.; iv) RECICLA PERU 
S.A.C.; v) CONSULTORÍA & LOGÍSTICA INVERSA S.A.C., y; vi) ELECTRORAEE PERU S.A.C., 



éstos han cumplido con la presentación de los documentos señalados en el numeral 7.2.5 de la 
Directiva RAEE; en ese sentido, la Unidad de Abastecimiento desarrolla y sustenta la aplicación 
del literal d) del numeral 7.2.61 de la norma citada en el presente párrafo, a efectos de establecer 
a qué Sistema de manejo RAEE se le debería entregar los bienes materia del presente 
documento;  

Que, en el numeral 4.16 del Informe Técnico, la Unidad de Abastecimiento manifiesta que para 
dar cumplimiento a lo señalado en el literal d) del numeral 7.2.6 de la Directiva RAEE, a las 16:00 
horas del 03 de abril del año en curso, se realizó en las instalaciones de la ATU ubicada en el 
distrito de Miraflores, el sorteo para determinar a cuál Sistema de Manejo RAEE se le otorgarían 
los bienes dados de baja mediante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° D-
000222-2022-ATU/GG-OA. La Unidad de Abastecimiento anexa al expediente el documento 
denominado: “Acta de sorteo para beneficiario de donación como sistema de manejo RAEE” 
suscrito por el señor José Gómez Nestares en su calidad de jefe de la Unidad de Abastecimiento, 
la Sra. Sindy Muñoz León de la Unidad de Abastecimiento (Especialista en Patrimonio) y el señor 
Segundo Salvador Segura Espinoza en representación del Órgano de Control Institucional, 
resultando favorecido el Sistema de Manejo de RAEE ELECTRORAEE PERU S.A.C. identificado 
con RUC. N° 20606875291; cabe señalar que, dicho Sistema ingresó el Oficio N.º 13-2023-
ELECTRORAEE con la documentación requerida para estos fines (Expediente SGD Nº 0302-
2023-02-0005327) el 20 de enero de 2023, es decir, dentro del periodo para la presentación de 
solicitudes que contemplaba como último día el 23 de enero del año en curso, conforme advierte 
la Unidad de Abastecimiento en el numeral 4.13 de su Informe Técnico; 

De otro lado, respecto al artículo 3 de la Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° 
D-000222-2022-ATU/GG-OA que declara como sobrantes un total de doscientos (200) bienes 
muebles patrimoniales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, 
la Unidad de Abastecimiento en los numerales 4.18 a 4.20 del Informe Técnico, da cuenta del 
reajuste de la cantidad de bienes muebles sobrantes a ser dispuestos mediante la presente 
resolución en los siguientes términos: 

“…dado que cuarenta y siete (47) bienes de los bienes muebles declarados sobrantes 
estaban como pendientes de entrega por parte de la Subdirección de Servicio de 
Transporte Regular – SSTR, de la Dirección de Operaciones, la Unidad de 
Abastecimiento, a través del Memorando N.º D-000548-2023-ATU/GG-OA-UA de fecha 
23 de febrero del presente, le solicitó la devolución de los bienes. En atención a ello, la 
Subdirección de Servicio de Transporte Regular – SSTR, a través del Informe N.º 225-
2023-ATU/DO-SSTR-CTC y Memorando N.º D-000390-2023-ATU/DO-SSTR del 09 y 10 
de marzo de 2023, respectivamente, ha comunicado que como área usuaria 
especializada de Semáforos y Comunicaciones ha procedido a la reevaluación y revisión 
de los 47 equipos observados y ha señalado que veintidós (22) de ellos se encuentran 
operativos y que son necesarios para mantener la operación del sistema (…). 
 
Sobre lo comunicado por la SSTR, en el párrafo precedente, se debe señalar que el 
cuadro resumen no se condice con la relación detallada de los bienes que como Anexo 
se adjunta en el citado informe, toda vez que en este último la cantidad de bienes en 
estado operativo es de veintiuno (21) en tanto que veintiséis (26) bienes se encuentran 
averiados o inoperativos para trámite de disposición, siendo éstas las cantidades 
correctas, situación que ha sido constatada por el equipo de Control Patrimonial en 
mérito a la verificación física efectuada durante la entrega de los veintiséis (26) bienes 
inoperativos por parte de la SSTR a Control Patrimonial mediante Formato de 

                                                           
1 “A los Sistemas de Manejo de RAEE determinados mediante sorteo, para lo cual se invita a un veedor del Órgano 

de Control Institucional. El sorteo se lleva a cabo aun en ausencia del veedor”. 



Desplazamiento Interno y Externo de Bienes Patrimoniales N.º 048-2023, suscrito por 
ambas partes con fecha 10 de marzo de 2023” 
 

Que, de la revisión del expediente se advierte que, en la parte resolutiva de la Resolución 
Jefatural de la Oficina de Administración N° D-000222-2022-ATU/GG-OA en lo que corresponde 
al monto consignado como el valor neto de los 346 bienes materia de baja, se consignó la 
cantidad de S/ 144 318.10 (Ciento cuarenta y cuatro mil trescientos dieciocho con 10/100 soles); 
esta misma cantidad se repite en el Informe Técnico; sin embargo, según el Informe Técnico Nº 
D-000023-2022-ATU/GG-OA-UA y Anexo N° 01 la cantidad correcta es S/ 138 510.26 (Ciento 
treinta y ocho mil quinientos diez con 26/100 soles), lo que debe ser rectificado a través de la 
presente resolución; 
 
Que, en ese orden de ideas la Unidad de Abastecimiento como OCP de la ATU luego de evaluar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para la disposición final de los bienes materia del 
presente concluyen: 
 

“Por lo expuesto, se ha procedido a reajustar la cantidad de bienes muebles declarados 
como sobrantes con fines de donación, la cual será de ciento setenta y nueve (179) en 
lugar de doscientos (200) bienes que se consideró en el Informe Técnico N.º D-000008-
2023-ATU/GG-OA-UA. En cuanto a los veintiún (21) bienes que según el área usuaria 
se encuentran operativos se procederá al saneamiento administrativo para su ingreso al 
margesí patrimonial y etiquetado correspondiente.  
(…) 
Después de llevar a cabo los procedimientos de publicación, tanto en el portal de la ATU 
como en la página web del MEF, de conformidad a lo establecido en el numeral 7.2 de 
la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, seis (06) firmas presentaron su solicitud de donación, 
las cuales, todas cumplen con todos los requisitos a los que hace alusión el numeral 
7.2.5 de la Directiva y en aplicación de la prelación establecida en el literal d) del numeral 
7.2.6 de la Directiva, se otorga la donación al Sistema de Manejo de RAEE 
ELECTRORAEE PERU S.A.C., de trescientos cuarenta y seis (346) bienes muebles 
dados de baja por la causal de RAEE y cuyo valor neto en conjunto alcanza la suma de 
S/. 144,318.10 (ciento cuarenta y cuatro mil trescientos dieciocho con 10/100 soles), y 
de ciento setenta y nueve (179) bienes muebles sobrantes RAEE en mal estado, según 
relación detallada del Anexo N.º 01 y Anexo N.º 02, respectivamente, adjuntos al 
presente.”  

Que, en el literal f) del artículo 34 del Decreto Supremo N° 003-2019-MTC que aprueba la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, se establece que son 
funciones de la Oficina de Administración, la de coordinar, supervisar o autorizar, según 
corresponda, el proceso de incorporación o baja de bienes muebles e inmuebles; así como, la 
administración y conservación de los bienes patrimoniales de la ATU, en el marco de la 
normatividad vigente. El literal j) del mismo artículo, establece que es función de la Oficina de 
Administración, la de expedir resoluciones en las materias de su competencia; 

Que, teniendo en consideración el sustento técnico efectuado por la Unidad de Abastecimiento 
resulta procedente: i) aprobar la donación de los trescientos cuarenta y seis (346) bienes dados 
de baja mediante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° D-000222-2022-
ATU/GG-OA, cuyo valor total neto asciende a S/ 144 318.10 (Ciento cuarenta y cuatro mil 
trescientos dieciocho con 10/100 soles), estando sus características detalladas en el Anexo N° 
01 que forma parte integrante del presente documento, y; ii) aprobar la donación de los ciento 
setenta y nueve (179) bienes sobrantes en mal estado calificados como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos-RAEE referidos en el Informe Técnico Nº D-000023-2022-ATU-2022-
ATU/GG-OA-UA, cuyas características se detallan en el Anexo N° 02 que forma parte integrante 
de la presente Resolución, al Sistema de manejo RAEE: ELECTRORAEE PERU S.A.C. 
identificado con RUC N° 20606875291; 



Con el visto bueno del Jefe de la Unidad de Abastecimiento;  

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-
2019-EF; la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE”, aprobada mediante 
Resolución N° 008-2020-EF/54.01 y su modificatoria; y, los literales f) y j) del artículo 34 de la 
Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la ATU, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 003-2019-MTC;  
 
 
SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°. – Aprobar la donación de trescientos cuarenta y seis (346) bienes muebles dados 
de baja mediante Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° D-000222-2022-
ATU/GG-OA, a favor del Sistema de Manejo de RAEE: ELECTRORAEE PERU S.A.C., 
identificado con RUC N° 20606875291, siendo el valor total neto de estos bienes S/ 138 510.26 
(Ciento treinta y ocho mil quinientos diez con 26/100 soles) y cuya descripción y características 
se encuentran detalladas en el Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°. – Aprobar la donación de ciento setenta y nueve (179) bienes sobrantes en mal 
estado calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, referidos en el 
Informe Técnico Nº D-000023-2022-ATU-2022-ATU/GG-OA-UA y declarados como sobrantes 
en el artículo 3 de la Resolución Jefatural de la Oficina de Administración N° D-000222-2022-
ATU/GG-OA, a favor del Sistema de Manejo de RAEE: ELECTRORAEE PERU S.A.C., 
identificado con RUC N° 20606875291, estando la descripción y características de estos bienes 
detallados en el Anexo N° 02 que forma parte integrante de la presente Resolución.  

Artículo 3°. – Rectificar el error incurrido en la Resolución Jefatural de la Oficina de 
Administración N° D-000222-2022-ATU/GG-OA en lo que corresponde al monto consignado 
como el valor neto de los 346 bienes materia de baja, siendo lo correcto según el Informe Técnico 
Nº D-000023-2022-ATU/GG-OA-UA y Anexo N° 01, la cantidad de S/ 138 510.26 (Ciento treinta 
y ocho mil quinientos diez con 26/100 soles). 

Artículo 4°. – Disponer que la Unidad de Abastecimiento notifique la presente Resolución al 
Sistema de Manejo de RAEE: ELECTRORAEE PERU S.A.C. para conocimiento y fines 
pertinentes. 

Artículo 5°. – Autorizar al jefe de la Unidad de Abastecimiento a suscribir la correspondiente acta 
de entrega - recepción de los bienes donados, debiendo adoptar las acciones que resulten 
necesarias para la formalización de la entrega física de los bienes materia de donación. 

Artículo 6°. - Disponer que la Unidad de Abastecimiento notifique al Órgano de Control 
Institucional para que designe a un representante que participe como veedor en el acto de 
entrega de la donación. Esta notificación debe efectuarse en un plazo prudente y previo al acto 
de entrega de la donación. 

Artículo 7°. - Disponer que la Unidad de Abastecimiento en el plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en la que suscriba el acta de entrega y recepción de los 
bienes RAEE donados, registre el número de resolución que aprueba la donación en el módulo 
bienes muebles del SINABIP. 

 
 
 



Artículo 8°. – Encargar a la Unidad de Tecnologías de la Información la publicación de la 
presente Resolución y sus anexos en el portal web de la Entidad. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

 
 
 
 

EDUARDO VARGAS PACHECO 
JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 

Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - ATU 
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